
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL SUP - NO - 02  - MERIDA - 1 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL 
 

SUP-NO-02 “NUEVO ACCESO NORTE-PROSERPINA” 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA 
 
 
 

Arquitecto: Manuel Sánchez López. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente por SANCHEZ 
LOPEZ MANUEL - 46888380M 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 
serialNumber=IDCES-46888380M, 
givenName=MANUEL, sn=SANCHEZ 
LOPEZ, cn=SANCHEZ LOPEZ MANUEL - 
46888380M 
Fecha: 2025.11.14 10:40:24 +01'00'

Número de la anotación: 24109, Fecha de entrada: 17/11/2025 16:41
:00

DOC_DEFECTO_RESNET: MODIFICACION_PLAN
_PARCIAL_SUP-NO-02_V07_F000.pdf

Código para validación: 48J5J-D51ZT-RYXN9
Fecha de emisión: 9 de Diciembre de 2025 a las 9:20:39
Página 1 de 43

INCLUYE FIRMA EXTERNA

E
st

a
 e

s 
u

n
a

 c
o

p
ia

 im
p

re
sa

 d
e

l d
o

cu
m

e
n

to
 e

le
ct

ró
n

ic
o

 (
R

e
f:

 1
7

2
5

3
9

8
 4

8
J5

J-
D

5
1

Z
T

-R
Y

X
N

9
 5

7
E

E
D

B
7

E
6

6
8

5
5

F
2

8
1

3
E

C
C

8
C

F
9

9
2

1
2

A
0

5
4

D
4

6
F

E
A

0
) 

g
e

n
e

ra
d

a
 c

o
n

 la
 a

p
lic

a
ci

ó
n

 in
fo

rm
á

tic
a

 F
irm

a
d

o
c.

 E
l d

o
cu

m
e

n
to

 in
cl

u
ye

 f
irm

a
s 

e
xt

e
rn

a
s.

 M
e

d
ia

n
te

 e
l c

ó
d

ig
o

 d
e

ve
rif

ic
a

ci
ó

n
 p

u
e

d
e

 c
o

m
p

ro
b

a
r 

la
 v

a
lid

e
z 

d
e

 la
 f

irm
a

 e
le

ct
ró

n
ic

a
 d

e
 lo

s 
d

o
cu

m
e

n
to

s 
fir

m
a

d
o

s 
e

n
 la

 d
ire

cc
ió

n
 w

e
b

: 
h

tt
p

s:
//

se
d

e
.m

e
rid

a
.e

s 
F

irm
a

d
o

 p
o

r 
: 

1
. 

C
=

E
S

, 
O

=
A

G
R

U
P

A
C

IO
N

 I
N

T
E

R
E

S
 U

R
B

A
N

IS
T

IC
O

 S
U

P
-N

O
-0

2
 N

U
E

V
O

 A
C

C
E

S
O

 N
O

R
T

E
-C

A
R

R
E

T
E

R
A

P
R

O
S

E
R

P
IN

A
, 

O
ID

.2
.5

.4
.9

7
=

V
A

T
E

S
-V

0
6

4
8

6
2

9
4

, 
C

N
=

0
9

1
9

7
2

5
1

B
 L

U
IS

 J
O

S
E

 G
A

R
C

IA
-T

O
R

R
E

M
O

C
H

A
 (

R
: 

V
0

6
4

8
6

2
9

4
),

 S
N

=
G

A
R

C
IA

-T
O

R
R

E
M

O
C

H
A

 C
H

E
C

A
, 

G
=

L
U

IS
 J

O
S

E
, 

S
E

R
IA

L
N

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
9

1
9

7
2

5
1

B
,

D
e

sc
rip

tio
n

=
R

e
f:

A
E

A
T

/A
E

A
T

0
0

2
9

/P
U

E
S

T
O

 1
/1

0
1

0
0

6
/2

1
0

2
2

0
2

5
0

9
5

2
0

8
 (

C
N

=
A

C
 R

e
p

re
se

n
ta

ci
ó

n
, 

O
U

=
C

E
R

E
S

, 
O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, 
C

=
E

S
) 

 e
l 1

7
/1

1
/2

0
2

5
 1

6
:4

1
:3

4
.

.Diligencia: URB_INF_MODIF_PLAN_PARCIAL

Código para validación: C3YOX-3DKNV-VUDXE
Página 1 de 43

El documento ha sido firmado por :
1.- María Mercedes Ayala Egea, Secretaria Gral. Pleno, de EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MERIDA. Firmado
09/02/2026 09:33

FIRMADO
09/02/2026 09:33

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
78

68
38

 C
3Y

O
X

-3
D

K
N

V
-V

U
D

X
E

 2
E

23
24

E
37

E
C

C
9F

F
3B

B
0D

C
0A

18
48

3F
0E

C
24

A
7F

84
F

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

m
er

id
a.

es



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL SUP - NO - 02  - MERIDA - 2 

 

ÍNDICE DE DOCUMENTOS: 
 
 

I. MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA. 
 
1) NORMATIVA APLICABLE. 
2) ANTECEDENTES. 
3) LEGITIMACIÓN Y PROCEDIMIENTO. 
4) CONTENIDO DOCUMENTAL. 
5) OBJETO. 
6) JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN. 
7) CUANTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN, Y JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DE 

ORDENACIÓN. 
8) FORMALIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN. 

 
 

II. NORMATIVA. 
 
1) NUEVA ORDENANZA: TERCIARIO COMERCIAL. 
2) MODIFICACIÓN I: AMPLIACIÓN COMPATIBILIDAD USOS EN ORDENANZA “VIVIENDA UNIFAMILIAR 

ADOSADA”. 
3) MODIFICACIÓN II: INCREMENTO DEL Nº DE PLANTAS MÁXIMO EN ORDENANZA “EDIFICACIÓN EN 

MANZANA UNITARIA”. 
 
 

III. PLANOS DE INFORMACIÓN. 
 
1) PLANOS VIGENTES DEL PLAN PARCIAL DEL SUP-NO-02. 
 
 

IV. PLANOS DE ORDENACIÓN. 
 
1) PLANOS PROPUESTOS DEL PLAN PARCIAL DEL SUP-NO-02. 

 
 

V. REFUNDIDO. 
 
1) NORMATIVA. 
2) PLANOS DE ORDENACIÓN. 

 
 

VI. ANEXOS: 
1) JUSTIFICACIÓN INNECESARIEDAD DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA. 
2) SOLICITUD DE MODIFICACIÓN POR LA AIU DEL SECTOR SUP-NO-02. 
3) COMPROMISO POR PLALYSO Y ANEYMA DE ASUMIR GASTOS GENERADOS POR LA PRESENTE 

MODIFICACIÓN.  
 
  
 
 

Número de la anotación: 24109, Fecha de entrada: 17/11/2025 16:41
:00

DOC_DEFECTO_RESNET: MODIFICACION_PLAN
_PARCIAL_SUP-NO-02_V07_F000.pdf

Código para validación: 48J5J-D51ZT-RYXN9
Fecha de emisión: 9 de Diciembre de 2025 a las 9:20:39
Página 2 de 43

INCLUYE FIRMA EXTERNA

E
st

a
 e

s 
u

n
a

 c
o

p
ia

 im
p

re
sa

 d
e

l d
o

cu
m

e
n

to
 e

le
ct

ró
n

ic
o

 (
R

e
f:

 1
7

2
5

3
9

8
 4

8
J5

J-
D

5
1

Z
T

-R
Y

X
N

9
 5

7
E

E
D

B
7

E
6

6
8

5
5

F
2

8
1

3
E

C
C

8
C

F
9

9
2

1
2

A
0

5
4

D
4

6
F

E
A

0
) 

g
e

n
e

ra
d

a
 c

o
n

 la
 a

p
lic

a
ci

ó
n

 in
fo

rm
á

tic
a

 F
irm

a
d

o
c.

 E
l d

o
cu

m
e

n
to

 in
cl

u
ye

 f
irm

a
s 

e
xt

e
rn

a
s.

 M
e

d
ia

n
te

 e
l c

ó
d

ig
o

 d
e

ve
rif

ic
a

ci
ó

n
 p

u
e

d
e

 c
o

m
p

ro
b

a
r 

la
 v

a
lid

e
z 

d
e

 la
 f

irm
a

 e
le

ct
ró

n
ic

a
 d

e
 lo

s 
d

o
cu

m
e

n
to

s 
fir

m
a

d
o

s 
e

n
 la

 d
ire

cc
ió

n
 w

e
b

: 
h

tt
p

s:
//

se
d

e
.m

e
rid

a
.e

s 
F

irm
a

d
o

 p
o

r 
: 

1
. 

C
=

E
S

, 
O

=
A

G
R

U
P

A
C

IO
N

 I
N

T
E

R
E

S
 U

R
B

A
N

IS
T

IC
O

 S
U

P
-N

O
-0

2
 N

U
E

V
O

 A
C

C
E

S
O

 N
O

R
T

E
-C

A
R

R
E

T
E

R
A

P
R

O
S

E
R

P
IN

A
, 

O
ID

.2
.5

.4
.9

7
=

V
A

T
E

S
-V

0
6

4
8

6
2

9
4

, 
C

N
=

0
9

1
9

7
2

5
1

B
 L

U
IS

 J
O

S
E

 G
A

R
C

IA
-T

O
R

R
E

M
O

C
H

A
 (

R
: 

V
0

6
4

8
6

2
9

4
),

 S
N

=
G

A
R

C
IA

-T
O

R
R

E
M

O
C

H
A

 C
H

E
C

A
, 

G
=

L
U

IS
 J

O
S

E
, 

S
E

R
IA

L
N

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
9

1
9

7
2

5
1

B
,

D
e

sc
rip

tio
n

=
R

e
f:

A
E

A
T

/A
E

A
T

0
0

2
9

/P
U

E
S

T
O

 1
/1

0
1

0
0

6
/2

1
0

2
2

0
2

5
0

9
5

2
0

8
 (

C
N

=
A

C
 R

e
p

re
se

n
ta

ci
ó

n
, 

O
U

=
C

E
R

E
S

, 
O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, 
C

=
E

S
) 

 e
l 1

7
/1

1
/2

0
2

5
 1

6
:4

1
:3

4
.

.Diligencia: URB_INF_MODIF_PLAN_PARCIAL

Código para validación: C3YOX-3DKNV-VUDXE
Página 2 de 43

El documento ha sido firmado por :
1.- María Mercedes Ayala Egea, Secretaria Gral. Pleno, de EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MERIDA. Firmado
09/02/2026 09:33

FIRMADO
09/02/2026 09:33

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
78

68
38

 C
3Y

O
X

-3
D

K
N

V
-V

U
D

X
E

 2
E

23
24

E
37

E
C

C
9F

F
3B

B
0D

C
0A

18
48

3F
0E

C
24

A
7F

84
F

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

m
er

id
a.

es



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL SUP - NO - 02  - MERIDA - 3 

 

I. MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA. 
 
 

1) NORMATIVA APLICABLE. 
 

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de suelo y rehabilitación urbana (publicada en BOE nº 261, de 31 de octubre de 2015). 

 Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanísticas sostenible de Extremadura 
(publicada en DOE nº 250, de 27 de diciembre de 2018). 

 Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (publicado en DOE nº 248, de 28 de 
diciembre de 2021). 
 

 Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(publicada en DOE nº 81, de 29 de abril de 2015). 
 

 3ª Revisión del Plan General de Ordenación Urbana y Plan Especial de Ordenación y Protección del 
Conjunto Histórico-arqueológico de Mérida (aprobado por Orden de 19 de julio de 2000 del 
Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes). 

 
 

2) ANTECEDENTES. 
 

Sobre el Sector SUP-NO-02/201 “Nuevo acceso norte – Carretera de Proserpina” se han realizado las 
siguientes actuaciones: 
 

 El Presidente del Organismo Autónomo “Gerencia municipal de urbanismo” del Excmo. Ayto. 
de Mérida, mediante decreto de 26 de abril de 2006, aprobó inicialmente el Plan Parcial del 
Sector SUP-NO-02 “Nuevo acceso norte – Carretera de Proserpina” (anuncio de 26 de abril de 
2006, publicado en DOE nº 53, de 6 de mayo de 2006).  

 El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, en sesión extraordinaria de 11 de mayo de 2006, 
acordó declarar la viabilidad de la actuación urbanizadora del Sector SUP-NO-02/201 “Nuevo 
acceso norte – Carretera de Proserpina” (publicado en DOE nº 70, de 15 de junio de 2006). 

 Con fecha 15 de junio, mediante edicto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, se hizo púbico 
que la Agrupación de Interés Urbanístico SUP-NO-02 “Nuevo acceso norte – Carretera de 
Proserpina” presentó la alternativa técnica del Programa de Ejecución y el Proyecto de 
Urbanización (publicado en DOE nº 74, de 24 de junio de 2006). 

 Con fecha 6 de octubre de 2006, el Pleno del Excmo. Ayto. De Mérida, acordó aprobar el 
Programa de Ejecución del sector SUP-NO-02 “Nuevo acceso norte – Carretera de Proserpina” 
por el sistema de compensación (anuncio de 26 de octubre de 2006 publicado en DOE nº 137, 
de 23 de noviembre de 2006). 

 El Presidente del Organismo Autónomo “Gerencia Municipal de Urbanismo” del Excmo. Ayto. 
de Mérida, mediante Decreto de 23 de mayo de 2007, acordó aprobar inicialmente el 
Proyecto de Reparcelación de la Agrupación de Interés Urbanístico SUP-NO-02 “Nuevo acceso 
norte – Carretera de Proserpina” (anuncio de 23 de mayo de 2007 publicado en DOE nº 63 de 
2 de junio de 2007). 

 Con fecha 13 de agosto de 2007, se aprobó inicialmente la modificación del Plan Parcial del 
sector SUP-NO-02 por la Junta de Gobierno Local (Edicto de 17 de agosto de 2007 publicado 
en DOE nº 109 de 20 de septiembre de 2007). 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de 17 de septiembre de 2007, acordó aprobar 
definitivamente el Proyecto de Reparcelación del sector SUP-NO-02 “Nuevo acceso norte – 
Carretera de Proserpina” (edicto de 2 de octubre de 2007 publicado en DOE nº 122 de 20 de 
octubre de 2007). 

 Con fecha 15 de noviembre de 2007, el Pleno del Excmo. Ayto. De Mérida acordó aprobar 
definitivamente la modificación del Plan Parcial SUP-NO-02 (anuncio de 17 de enero de 2008 
publicado en DOE nº 20 de 30 de enero de 2008). 
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 La ejecución de esta actuación se detuvo como consecuencia de la crisis inmobiliaria de 2008, 
y si bien no llegó nunca a declararse la caducidad del Programa de Ejecución, los plazos para 
su desarrollo estaban claramente superados. 
 

 La Disposición transitoria quinta “Instrumentos de gestión y ejecución aprobados antes de la 
entrada en vigor de la Ley” de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, establece que: 

1. Los instrumentos de gestión y ejecución del planeamiento que se encuentren en 
tramitación a la entrada en vigor de esta ley, continuarán tramitándose conforme a la 
normativa anterior. 

2. Las actuaciones urbanizadoras que a la entrada en vigor de esta ley se encuentren en 
ejecución, podrán seguir ejecutándose conforme a los programas aprobados. 

3. En el caso de que hubieran finalizado los plazos previstos y no hubiera concluido la 
ejecución, podrán continuar ejecutándose sin pérdida de la garantía y sin necesidad 
de aprobación de prórroga. En este caso basta con que la agrupación de interés 
urbanístico o la persona o entidad que ostente la condición de agente urbanizador 
comunique al Ayuntamiento su intención de continuar con la ejecución y así lo apruebe 
el órgano municipal competente, estableciendo nuevo plazo en el acuerdo, que no 
podrá superar el inicialmente previsto. 
[…] 

Lo que permite la continuación de la ejecución del ámbito sin necesidad de proceder a la 
aprobación de nuevo Programa de Ejecución. 
 
La ordenación vigente del ámbito se recoge en los Planos de Información aportados en el 
Apartado II del presente documento. 

 
 

3) LEGITIMACIÓN Y PROCEDIMIENTO. 
 

A petición de las entidades PLALYSO y ANEYMA, se presenta la propuesta de modificación del Plan 
Parcial del Sector SUP-NO-02, NUEVO ACCESO NORTE – CRTA. PROSERPINA, redactada por el arquitecto 
D. Manuel Sánchez López. 
 
La procedencia legal de la elaboración del presente documento se encuentra en el Art. 64 “Plan Parcial” 
del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. En el mismo se indica que: 
 

[…] 

7. El procedimiento de aprobación y modificación de los Planes Parciales se desarrollará conforme a 
las siguientes reglas: 

a) La iniciativa para formular Planes Parciales corresponde a las Administraciones Públicas y a 
las personas particulares. 
Cuando sea formulado por personas particulares, sólo podrá realizarse un requerimiento de 
subsanación de eventuales deficiencias, suspendiéndose el transcurso del plazo máximo para 
resolver. 

 
Como Anexo a este documento se incluye escrito de la Agrupación de Interés Urbanístico encargada de 
la ejecución del Sector SUP-NO-02, mostrando su acuerdo con el objeto de la presente modificación. 
De igual manera, se aporta compromiso suscrito por las empresas impulsoras (PLALYSO y ANEYMA) de 
asumir los costes que pueda generar la total implementación de la misma (como pudiera ser la 
revisión/actualización del Proyecto de Urbanización, con la ejecución de nuevas partidas de obra, por 
ejemplo).   
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De manera adicional, indicar que en el citado Art. del Reglamento se recoge el resto del procedimiento a 
seguir, que será: 
 

b) La aprobación inicial del Plan Parcial corresponderá al órgano municipal competente, previo 
informe de los servicios técnicos y jurídicos municipales. 

c) El Plan Parcial se someterá al procedimiento de evaluación ambiental que, en su caso, 
proceda. De manera general, los Planes Parciales cuyos Planes Generales Municipales, o 
modificaciones que delimitan los sectores a desarrollar en cuestión, no hayan sido sometidos 
a Evaluación Ambiental Estratégica, se someterán a evaluación ambiental estratégica 
simplificada. 

d) El Plan Parcial aprobado inicialmente será sometido a los trámites de información pública 
y de consulta a las administraciones afectadas por el plazo mínimo de un mes, que se 
adaptará a lo establecido en el procedimiento de evaluación ambiental estratégica, cuando 
ésta sea precisa. La documentación que se someta a información pública deberá contener los 
resúmenes ejecutivos y no técnicos previstos en la legislación estatal básica. 
Simultáneamente se solicitarán por el Ayuntamiento los informes sectoriales que resulten 
legalmente exigibles, que deberán evacuarse en un periodo no superior a tres meses. La falta 
de emisión de los informes no interrumpirá la tramitación del procedimiento. Los informes 
que no se emitan dentro del plazo conferido podrán no ser tenidos en cuenta para adoptar la 
aprobación definitiva. 
El acuerdo de sometimiento a información pública, con indicación de la duración y objeto, se 
notificará a cuantos figuren en el catastro como propietarios o propietarias de los terrenos 
comprendidos en el ámbito afectado por el Plan Parcial para que el trámite surta los efectos 
propios de audiencia. La notificación se practicará siempre en el domicilio fiscal que figure en 
el catastro. 

e) El resultado de la evaluación ambiental que corresponda, en su caso, tendrá carácter de 
informe preceptivo para la aprobación definitiva. 

f) La aprobación definitiva corresponde al Pleno del Ayuntamiento. 
g) El procedimiento de modificación de los Planes Parciales será el mismo que para su 

aprobación. En el caso particular de que la modificación del Plan Parcial no deba 
someterse a evaluación ambiental estratégica, el plazo de información púbica podrá 
reducirse a 20 días. 

h) El plazo máximo para resolver sobre la aprobación definitiva será de 6 meses desde la 
finalización del trámite de información pública. Cuando el Plan Parcial fuese de iniciativa 
particular o de una administración distinta a la municipal, transcurrido este plazo sin 
comunicar la pertinente resolución, se entenderá desestimada su aprobación definitiva. 

 
En el apartado de Anexos al presente documento se aporta igualmente escrito de la Dirección General de 
Sostenibilidad, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, señalando que debido a su reducido alcance esta modificación no precisa de evaluación 
ambiental estratégica. 
 

4) CONTENIDO DOCUMENTAL. 
 
Según se establece en el apartado 6º del Art. 64 “Plan Parcial” del Decreto 143/22021, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura: 
 

6. Los Planes Parciales contendrán la documentación precisa para definir y justificar sus de-
terminaciones, que se formalizará en los siguientes documentos: 

a) Memoria informativa y justificativa de la ordenación conforme a criterios de ordenación 
sostenible […]. 

b) Normativa […]. 
c) Documentación gráfica comprensiva de la información y ordenación del ámbito […]. 

 
Así, el presente documento recoge dichos aspectos, si bien adecuándolos al limitado alcance que se propone. 
Se aportarán, en todo caso, los documentos necesarios para refundir la modificación en el cuerpo del Plan 
Parcial vigente, de manera que sus determinaciones resulten claras y unívocas. 
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5) OBJETO. 
 

Es objeto de la presente modificación la modificación de la normativa reguladora del SUP-NO-02 “Nuevo 
acceso norte – Carretera Proserpina” en los siguientes aspectos: 

1. Variación de las edificabilidades asignadas a las manzanas registrales 98241 y 98232. 
2. Cambio en las tipologías edificatorias permitidas en ambas manzanas. 
3. Definición de una nueva ordenanza para uso terciario comercial, estableciendo nuevos 

parámetros de edificabilidad, ocupación máxima, alineaciones, etc. 
4. Variación de la compatibilidad de usos de la ordenanza “Vivienda unifamiliar adosada”. 
5. Variación de los parámetros de altura de la ordenanza “Edificación en manzana unitaria”. 

 
Actualmente, la ordenación es la siguiente: 

 La manzana 98241, de 8.934’00 m² de suelo, está destinada a edificación residencial en 
tipología plurifamiliar, con una edificabilidad total de 20.387’00 m²t (2’28 m²t/m²s). Se 
desarrollarían atendiendo a lo previsto en las ordenanzas “edificación en manzana unitaria” 
(15.887’00 m²t) y “manzana unitaria con protección” (4.500’00 m²t), que permiten con una 
ocupación del 75% y un máximo de 5 plantas. En la manzana se permite la implantación de 237 
viviendas como máximo (195 viviendas libres y 42 viviendas protegidas). 

 La manzana 98232, de 5.534’00 m² de suelo, está destinada en la actualidad a vivienda 
unifamiliar, con una edificabilidad total de 5.534’00 m²t (1’00 m²t/m²s). Las edificaciones a 
implantar deberían atenerse a lo dispuesto en la ordenanza “Vivienda unifamiliar adosada”, que 
permite una ocupación del 50% y un máximo 2 plantas. En esta manzana se permite la 
ejecución de 25 viviendas. 

 En el ámbito del SUP-NO-02 “Nuevo acceso norte – Carretera Proserpina” no se define ámbito 
alguno calificado expresamente para la implantación de actividades terciarias. 

 La ordenanza “Vivienda unifamiliar adosada” tiene como uso compatible “local comercial”, que 
es un subtipo del “comercio”. 

 La ordenanza “Edificación en manzana unitaria” permite la ejecución de edificaciones de 
máximo 5 plantas. 

  
 

Tras el cambio propuesto, la ordenación de resultado será la siguiente: 

 La manzana 98241 mantiene su superficie inalterada (8.934’00 m²s), y en ella se permitirá la 
implantación de 9.000’00 m²t (1’0073 m²t/m²s), repartidos entre 4.500’00 m²t de uso terciario, 
y otros 4.500’00 m²t destinados a vivienda unifamiliar adosada libre.  

 Para la regulación de la implantación del uso terciario se generará una nueva ordenanza 
“Terciario – Comercial TC”. LA misma contempla una ocupación del 85%, un número máximo de 
plantas de 2, con 11’50 m. de altura máxima. Por su parte, la vivienda unifamiliar se implantará 
según las condiciones reseñadas anteriormente para esta tipología (que no se modifican). El 
número máximo de viviendas será de 20 (todas ellas viviendas libres). 

 La manzana 98232 tampoco varía su geometría (5.534’00 m²s), y en ella se permitirá la 
implantación de 17.100’00 m²t, destinados íntegramente a edificación residencial. Se regirá por 
la ordenanza “edificación en manzana unitaria” (12.600’00 m²t) y “manzana unitaria con 
protección” (4.500’00 m²t); para facilitar su total ejecución se modificarán asimismo estas 
ordenanzas, incrementándose el nº máximo de plantas a 6 (el resto de los parámetros 
permanecerán inalterados). El nº máximo de viviendas permitido será de 165 (123 viviendas 
libres y 42 viviendas protegidas). 

 Se modifica la ordenanza “Vivienda unifamiliar adosada” incrementando sus usos compatibles, 
sustituyendo los “locales comerciales” por “comercio”, ampliando así el régimen de 
compatibilidad. 

 
Señalar que en el sector se localiza una tercera manzana (identificada catastralmente como 98238) cuyas 
determinaciones no se ven afectadas por la presente modificación (más que en el incremento de usos 
compatibles, pues se encuentra regulada por la ordenanza “Vivienda unifamiliar adosada”). 
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6) JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN. 
 

El Art. 10 “Criterios de ordenación sostenible” de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, establece, como uno de los criterios de ordenación 
sostenible que deben considerar los instrumentos de ordenación: “[…] la integración de toda suerte de 
usos compatibles en el medio urbano con el de vivienda para conseguir como resultado tramas donde 
prime la diversidad de usos, se aproximen los servicios a la población, se dé mayor cohesión e integración 
social y se generalicen las medidas de accesibilidad universal”. De esta manera se busca superar el 
concepto de zonificación urbana para priorizar las actuaciones basadas en criterios de proximidad y 
diversidad. Eliminar las zonas de “monocultivo residencial” a favor de ámbitos en los que se generen 
interacciones de proximidad, con recuperación del entorno urbano como ámbito de desarrollo social y 
personal, se entiende como uno de los principios que deben regir el urbanismo. 

El Plan Parcial del Sector SUP-NO-02/201 “Nuevo acceso norte – Carretera de Proserpina”, redactado y 
tramitado atendiendo a los principios de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura, evidentemente es fruto de su tiempo, y lejos de recoger esa sensibilidad se 
ajustó a los parámetros marcados por el Art. 74 “Límites de la potestad de planeamiento. Estándares 
mínimos de calidad y cohesión urbanas”, que tendían a regular ámbitos en los que se penalizaba la 
integración de diversos usos diferentes. Por ello, su regulación se estableció atendiendo a la dicotomía 
residencial / dotacional, contemplando los demás usos de manera marginal como compatibles con 
implantación muy limitada. 

El interés mostrado por una empresa privada dedicada a actividades terciarias por la manzana 98241, se 
ve por PLALYSO y ANEYMA como una oportunidad de adecuar el ámbito a las actuales exigencias sociales, 
mejorando su integración urbana y su posible desarrollo y (para qué negarlo) facilitando la viabilidad 
económica de la actuación. 

 

Es por esto que se propone la variación de la ordenación vigente en el ámbito del Sector SUP-NO-02 
“Nuevo acceso norte – Carretera de Proserpina”, introduciendo suelos calificados directamente para el 
uso terciario (a los que hay que dotar, además, de normativa propia adecuada a su formalización). De 
igual manera, y respondiendo a esta nueva sensibilidad, se propone ampliar el abanico de usos 
admisibles en la zona regulada como “Vivienda unifamiliar adosada”, ampliando el catálogo de usos 
terciarios cuya implantación se permite, homologándolos al resto de ordenanzas del sector. 

 

Esta modificación, además, limita su alcance a fin de acomodarse a las exigencias previstas en el Plan 
General de Ordenación Urbana de Mérida, que en su título duodécimo “Régimen del suelo urbanizable”, 
capítulo tercero “Condiciones particulares de los sectores y áreas”, Art. 12.37 “Valor de las 
Determinaciones Particulares” establece que: 

Las determinaciones particulares contenidas en las fichas de las zonas remitidas a planeamiento 
ulterior tienen el alcance que a continuación se señala: 
 

a. Delimitación y superficie: La delimitación del sector grafiada tiene el carácter de de-
terminación vinculante. La dimensión de su superficie, sin embargo, es una cifra de re-
ferencia de carácter estimativo; si de la medición del sector resultara otra cifra, ésta se-
rá tenida en consideración a todos los efectos y conforme a la misma se reajustarán 
todas las determinaciones del sector. 

 
b. Trazados y alineaciones: las alineaciones señaladas como vinculantes en la ficha tiene 

carácter de determinación de Plan General y se consideran de cumplimiento obligatorio, 
sin perjuicio de las eventuales adaptaciones o reajustes. El resto de las especificaciones 
gráficas se consideran como recomendaciones no vinculantes cuya localización podrá 
modificarse debiendo quedar justificada en el instrumento de planeamiento. Las des-
cripciones literarias amplían o definen con mayor exactitud el grado de vinculación de 
las recomendaciones, así como las características y posibles tratamientos recomenda-
dos. 
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c. Usos y reservas: la representación gráfica de la ordenación define el carácter de las de-
terminaciones del Plan General para los usos vinculantes y las reservas obligatorias con 
localización recomendada. Los textos que acompañan a los gráficos establecen el gra-
do de vinculación de la localización y de la calificación. Cuando exista vinculación ex-
presa sobre localización y calificación de los usos dotacionales, el planeamiento de 
desarrollo del Plan General podrá proceder a reajustar la forma de las parcelas; cuando 
la especificación no sea vinculante, la localización podrá modificarse con la justificación 
oportuna, en todo caso, se mantendrán los estándares de dotaciones que figuran en 
cada ficha. 

 
d. Las edificabilidades determinadas para los diferentes usos globales tendrán las si-

guientes compatibilidades: 
d.1. El veinticinco (25%) de la edificabilidad determinada para el uso residencial co-

lectiva podrá ser destinada a residencial unifamiliar, siempre que en la ficha de 
determinaciones particulares no se especifique lo contrario. 

d.2. El veinticinco (25%) de la edificabilidad determinada para el uso residencial 
unifamiliar podrá ser destinada a residencial colectiva, siempre que en la ficha 
de determinaciones particulares no se especifique lo contrario. 

d.3. El quince por ciento (15%) de la edificabilidad determinada globalmente para 
los usos residenciales podrá ser modificada a usos terciarios. 

d.4. El veinticinco por ciento (25%) de la edificabilidad determinada para el uso in-
dustrial podrá ser modificada a usos terciarios. 

 
e. El coeficiente de edificabilidad1 resultado de las fichas particulares tiene el carácter de 

máximo, con independencia de cualquier otra determinación, y en particular de los coe-
ficientes de uso y tipología que se utilicen para la redistribución interna. 

 
 

Límites que se respetan en la modificación propuesta (ver justificación en el apartado siguiente), lo que 
por un lado hace la propuesta compatible con las previsiones del PGOU, y por otro hace que la misma 
sea exclusivamente de Ordenación Detallada (simplificando su tramitación). 

 

La modificación propuesta en la ordenanza “Edificación en manzana unitaria” tiene como único objeto 
facilitar la ejecución de la edificabilidad residencial destinada a la parcela registral 98232, 
compatibilizando el rendimiento económico (que lleva siempre a ejecutar el total de m² previstos) con la 
formalización de arquitectura de mayor calidad (que necesita de cierta capacidad de juego por parte del 
arquitecto). 

 

Por todo ello, se entiende que la modificación propuesta resulta conveniente y viable, en tanto 
responde tanto al interés público como al de las empresas encargadas del desarrollo de la actuación. 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1  Entendido como el Aprovechamiento total, como se puede comprobar en el ajuste realizado en el Plan Parcial actualmente vigente, en el que la 

edificabilidad se varió a fin de mantener el aprovechamiento total. 
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7) CUANTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN, Y JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DE 
ORDENACIÓN. 

 
A continuación, se justifica el ajuste a las determinaciones del PGOU de las edificabilidades de la 
presente modificación, y que todo ello se realiza sin variar el aprovechamiento total de la Unidad de 
Actuación. 

La ficha del Sector SUP-NO-02 “Acceso norte – Proserpina” recogida en el Plan Parcial vigente establece: 

CONDICIONES DE USO E INTENSIDAD. 
P.G.O.U. 

Residencial colectiva. 
VPO. 4.500’00 m²t 

18.000’00 m²t 
Libre. 13.500’00 m²t 

Residencial unifamiliar.   12.000’00 m²t 

TOTAL: 30.000’00 m²t 

 

CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO. 

 Área de Reparto en la que se halla incluida el Sector SUP-NO-02 “acceso norte-proserpina” = 
AR-201 

 Aprovechamiento Tipo de área de reparto AT=0,4757. 

 Coeficientes de ponderación de los usos: CPUSOS 
CPRESID. COLECT. = 1’10 
CPRESID.VPO =      1’00 
CPRESID.UNIFAM. =  1’25 

 

APROVECHAMIENTO TOTAL. P.G.O.U. 

Residencial colectiva. 
VPO (1’00). 4.500’00 m²t 4.500’00 UA. 19.350’00 UA. 

Libre (1’10). 13.500’00 m²t 14.850’00 UA. 

Residencial unifamiliar. Libre (1’25). 12.000’00 m²t 15.000’00 UA. 15.000’00 UA. 

TOTAL UA: 34.350’00 UA. 

 
Donde los m²t de uso residencial se distribuyen entre el residencial colectivo y el residencial unifamiliar 
con una proporción 60-40: 

 +30.000’00 m²t totales x 0’60 = 18.000’00 m²t colectiva. 
 +30.000’00 m²t totales x 0’40 = 12.000’00 m²t unifamiliar. 

 
Sobre dichos valores, se pretende realizar el presente cambio: 

CONDICIONES DE USO E INTENSIDAD. 
MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

Terciario.   4.500’00 m²t 

Residencial colectiva. 
VPO. 4.500’00 m²t. 

17.100’00 m²t. 
Libre. 12.600’00 m²t. 

Residencial unifamiliar.   9.192’00 m²t. 

TOTAL: 30.792’00 m²t 

 
Podemos comprobar como esta alteración se ajusta a los principios del PGOU vigente, sin incrementar el 
aprovechamiento del sector: 
 

 Superficie edificable total: 30.792’00 m²t. 
 

 Superficie edificable destinada a usos terciarios < 15% del total:  
+30.792’00 x 0’15 =4.618’80 m²t. 

 
 En cuanto al resto de la edificabilidad: 

o Edificabilidad total residencial: 26.292’00 m²t. 
o Distribución 1º: 60 – 40:  

 Residencial colectiva (60%) = 15.775’20 m²t 
 Residencial unifamiliar (40%) = 10.516’80 m²t. 
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o Si “desplazamos” el 25% de la edificabilidad destinada a residencial unifamiliar a 
residencial colectivo, los límites serían: 

 Residencial colectivo < +15.775’20 + (0’25 x 10.516’80). 
Residencial colectivo < 18.404’40 m²t. 

 Residencial unifamiliar > (+0’75 x 10.516’80). 
Residencial unifamiliar > 7.887’00 m²t 

 
 Y podemos comprobar como el aprovechamiento total no se ve alterado: 

 

APROVECHAMIENTO TOTAL PROPUESTA. 

Terciario. 1’00 4.500’00 m²t 4.500’00 UA. 4.500’00 UA. 

Residencial colectiva. 
VPO (1’00). 4.500’00 m²t 4.500’00 UA. 18.360’00 UA. 

Libre (1’10). 12.600’00 m²t 13.860’00 UA. 

Residencial unifamiliar. Libre (1’25). 9.192’00 m²t 11.490’00 UA. 11.490’00 UA. 

TOTAL UA: 34.350’00 UA. 

 
Por tanto, queda justificado que el reajuste de edificabilidades y aprovechamientos se ajusta a las 
determinaciones del PGOU. 
 
Con estos datos, se propone la siguiente distribución por manzanas: 

 

SECTOR SUP-NO-02 

Manzana. Suelo. Edificabilidad. 

Manzana 1 (98241). 8.934’00 m²s. 9.000’00 m²t. 

 Terciario. 4.434’00 m²s. 4.500’00 m²t. 

Residencial unifamiliar (Libre). 4.500’00 m²s. 4.500’00 m²t. 

Manzana 2 (98232). 5.534’00 m²s. 17.100’00 m²t. 

 Residencial colectiva (VPO). 
5.534’00 m²s. 

4.500’00 m²t. 

Residencial colectiva (libre). 12.600’00 m²t. 

Manzana 3 (98238). 4.692’00 m²s. 4.692’00 m²t 

 Residencial unifamiliar (libre). 4.692’00 m²s. 4.692’00 m²t. 

 TOTAL:  30.792’00 m²t. 

 
Donde la manzana 3 (98238) no ha sufrido alteración alguna con respecto a sus previsiones iniciales. 
De igual manera, señalar que aunque la edificabilidad residencial total se ha reducido, no se ha 
modificado la edificabilidad destinada a vivienda protegida, que se mantiene en los 4.500’00 m² 
previstos inicialmente. 

 
8) FORMALIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN. 

 
Para la implementación de la modificación, se introducirán los siguientes cambios en el Plan Parcial vigente: 

 
 Se modificará el plano “07 – Calificación, usos pormenorizados del suelo”, recogiendo 

gráficamente el nuevo reparto de superficies y usos de las manzanas afectadas. 
 

 Se incorporará a las Normas Urbanísticas del Plan Parcial una ordenanza nueva con el fin de 
regular las condiciones de implantación de la superficie de uso terciario generada. Se crea un 
nuevo apartado 3.2.6 “Ordenanza Terciario – Comercial”, que incluye los Art. 3.2.6.1 a 3.2.6.14. 
 

 Se modificará la compatibilidad de usos de la Ordenanza “Vivienda unifamiliar adosada”, que 
ampliará el rango de compatibilidad con usos terciarios, incorporando el uso “Terciario”. 

 Se modificarán las condiciones de altura de la ordenanza “Residencial colectiva”, a fin de permitir 
la ejecución de hasta 6 plantas de altura, y así facilitar la implementación de una mejor propuesta 
arquitectónica2, para lo que se modificará el Art. 3.2.2. 

                                                 
2 Si bien actualmente sería posible ejecutar los 17.100’00 m²t sobre los 4.150’50 m²s ocupable de la parcela en 5 plantas (17.100 < +0’75 x 5.534’00 
x 5), se mejoraría la resolución arquitectónica de disponerse de una planta adicional, sin que el efecto sobre el entorno fuera apreciable atendiendo 
al desnivel que presenta el terreno. 
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II. NORMATIVA 
 

1) CONTENIDO DE LA ORDENANZA “TERCIARIO – COMERCIAL”. 
 

3.2.6.- TERCIARIO - COMERCIAL. 
 
 

Artículo 3.2.6.1. Delimitación y Subzonas. 
 

Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por el área identificada TC 
en el Plano de Calificación, Usos Pormenorizados del suelo.. 
 
No será perceptiva la aprobación de un Estudio de Detalle para la edificación en parcelas 
superiores a cuatro mil metros cuadrados (4.000’00 m²) siempre y cuando la actuación se 
realice sobre la totalidad de la manzana. 
 

 
Artículo 3.2.6.2. Condiciones Particulares de Parcelación. 

 
La superficie mínima de parcela se establece en 1.000’00 m², siendo necesario para ello 
tramitar un Estudio de Detalle que ordene la posición de las edificaciones en las parcelas 
resultantes. 

 
 

Artículo 3.2.6.3. Separación a linderos. 
 

Las edificaciones podrán disponerse libremente en el interior del solar. 
 
 

Artículo 3.2.6.4. Separación entre Edificios. 
 

Dentro de la parcela definida como Tc, las edificaciones podrán disponerse bien como un 
único edificio aislado o como varias edificaciones, en cuyo caso deberán separarse entre sí 
un mínimo de 4’50 metros. 

 
 

Artículo 3.2.6.5. Ocupación sobre Rasante. 
 

La(s) edificación(es) que se materialicen sobre la parcela no podrán ocupar más del 85% de 
la superficie de la misma, pudiendo disponerse libremente (respetando en todo caso las 
condiciones de separación entre edificios anteriormente señaladas). 
 

 
Artículo 3.2.6.6. Ocupación Bajo Rasante. 

 
Podrá ocuparse bajo rasante hasta el 100% de la superficie delimitada por las alineaciones 
marcadas en el Plano de Calificación, Usos, Sistemas, Alineaciones y Rasantes. 

 
Artículo 3.2.6.7. Edificabilidad neta. 

 
La superficie máxima edificable será el resultado de multiplicar la superficie neta de la 
parcela por un coeficiente de edificabilidad de 1’0148 m²t/m²s. 
 
No tendrá el carácter de superficie edificada y, por tanto, no serán tenidos en cuenta en el 
cómputo de la edificabilidad máxima los espacios exteriores o de circulación con cubiertas 
ligeras, con elementos textiles o con elementos fijos discontinuos y perforados, o aquellos 
acristalados. 
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Artículo 3.2.6.8. Altura máxima y número de plantas. 
 

La altura máxima de la edificación será de dos (2) plantas (PB+1) y once metros y medio 
(11’50 m.). 

 
Por encima de la altura máxima se permitirá, además de las instalaciones necesarias para 
la actividad propia del edificio, como paneles de captación de energía solar, antenas de 
telecomunicación, radio y televisión, elementos arquitectónicos singulares, ya sean de 
reclamo comercial u ornamental y tótems, debiendo justificarse debidamente la altura en 
proyecto. 
 

 
Artículo 3.2.6.9. Áticos. 

 
Se prohíben las plantas ático. 

 
 

Artículo 3.2.6.10. Patios. 
 

Se autorizarán los patios de ventilación, luces y abiertos, de acuerdo con las dimensiones 
establecidas en las Normas Generales. 

 
 

Artículo 3.2.6.11. Construcciones auxiliares. 
 

Se permiten las construcciones auxiliares en los términos establecidos por las Normas 
Generales de edificación. 

 
 

Artículo 3.2.6.12. Condiciones Particulares de Uso. 
 
El uso determinado será el de Centros y Servicios Terciarios, excepto el de Campamento. 

 
 

Artículo 3.2.6.13. Condiciones Particulares de Estética. 
 

1. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido en las 
Normas Generales. 

2. Los muros de contención se ejecutarán en función de las rasantes necesarias, 
debiendo aportar alzado justificativo hacia todas las lindes. Sobre los mismos podrán 
realizarse vallados de 50 cm de zócalo y con elementos diáfanos superiores hasta una 
altura máxima total de 2 m. 

 
 

Art. 3.2.6.14. Condiciones de compatibilidad de uso. 
 

En aquellas parcelas registrales reguladas por 2 ordenanzas diferentes en la que se 
permiten los mismos usos (predeterminado o por compatibilidad) los parámetros de 
aplicación serán los correspondientes a la ordenanza que regule el uso final a implantar. 
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2) MODIFICACIÓN I: ORDENANZA “VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA”. 
 
Se modifica el apartado “Condiciones particulares de uso” del Art. 3.2.1 “Vivienda unifamiliar adosada”, 
que pasa a tener la siguiente redacción: 
 

Condiciones particulares de uso. 
 

1. El uso determinado será el residencial en su categoría de vivienda unifamiliar. 
2. Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados: 

- Terciario (excluido el uso campamentos). 
 

 
3) MODIFICACIÓN II: ORDENANZA “EDIFICACIÓN EN MANZANA UNITARIA”. 

 
Se modifican los siguientes apartados: 
 

Edificabilidad neta. 
La superficie máxima edificable será la expresada en el Plano de Calificación, Usos 
pormenorizados del suelo, siendo las siguientes: 
 Manzana de edificación unitaria (MU):  

Superficie: 4.077’67 m²s. 
M² de techo edificable: 12.600’00 m²t. 
Edificabilidad: 3’09 m²t/m²s. 

 Manzana de edificación unitaria con protección (MU.b): 
Superficie: 1.456’33 m²s. 
M² de techo edificable: 4.500’00 m²t. 
Edificabilidad: 3’09 m²t/m²s. 

 
 

Altura máxima y número de plantas: 
La altura máxima permitida será de PB+5. Por analogía con lo dispuesto en el Art. 
6.32 “Altura máxima” de la Normativa urbanística del PGOU, la edificación tendrá un 
mínimo de 18’50 m. y un máximo de 23’00 m. (de agotarse todas las plantas), 
medidos en el punto medio de la edificación. 
Bajo rasante podrá construirse una planta sótano. 
La altura libre mínima en plantas bajas será de al menos 3’60 m., la de las plantas 
superiores a la baja de al menos 2’50 m., y la de sótano al menos 2’20 m. 
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IV. PLANOS DE ORDENACIÓN 
 
1) PLANOS PROPUESTOS DEL PLAN PARCIAL DEL SUP-NO-02. 
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V. REFUNDIDO 
 
1) NORMATIVA. 
2) PLANOS DE ORDENACIÓN. 
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Ocupación sobre Rasante. 
 
La superficie de parcela ocupable por la edificación no podrá superar el cincuenta (50%) 
por ciento. 
 
Ocupación Bajo Rasante. 
 
Bajo rasante podrá construirse una (1) planta sótano. 
 
Edificabilidad neta. 
 
La superficie máxima edificable será el resultado de multiplicar la superficie neta de 
parcela por el coeficiente de edificabilidad de 1 M2T/M2S. 
 
Plantas Bajo Cubierta. 
 
Se permite el uso de las plantas bajo cubierta en las condiciones establecidas en las 
Normas Generales del P.G.O.U. La superficie utilizada bajo cubierta computará 
edificabilidad a todos los efectos, contabilizándose como superficie construida las zonas 
de la edificación con altura libre superior a 1.50 metros aún cuando no se trate de 
espacios vivideros. 
 
Áticos. 
 
Se prohíben las plantas ático. 
 
Patios. 
 
Se autorizarán los patios de ventilación, luces y abiertos, de acuerdo con las dimensiones 
establecidas en las Normas Generales del P.G.O.U. 
 
Construcciones auxiliares. 
 
Se prohíben las construcciones auxiliares. 
 
Condiciones Particulares de Uso. 
 
1. El uso determinado será el residencial en su categoría de vivienda unifamiliar. 
2. Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados: 

*  Locales comerciales. 
*  Talleres artesanales. 
*  Hospedaje. 
*  Oficinas. 
*  Terciario (excluido el uso campamento). 

 
Condiciones Particulares de Estética. 
 
1. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido en las 
Normas Generales. 
2. Se prohíben las soluciones de cubiertas inclinadas abuhardilladas. 
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A. En la planta baja del edificio, en los siguientes supuestos: 
 

a. Que el retranqueo se produzca al tratar el bajo como soportal, quedando los pilares 
en la alineación del vial y el paramento retranqueado situado a una distancia de 
aquella igual o superior a tres (3) metros y, en todo caso, en tramos de fachadas de 
longitud igual o superior a veinticinco (25) metros. 

 
b. Que el retranqueo se produzca como resultado del retranqueo de todas las plantas 

altas de edificación. 
 

B. A lo largo de las fachadas en todas las plantas altas siempre que en sus extremos 
quede garantizada la edificación en las esquinas sobre las alineaciones exteriores 
marcadas en el Plano de Calificación, Usos Pormenorizados del Suelo, con una 
dimensión mínima de cinco (5) metros. En todo caso este retranqueo no será 
superior a cinco (5) metros. 
 

C. Las dos plantas últimas contenidas dentro de la altura reguladora máxima podrán 
retranquearse libremente. Se permite la formación de pérgolas, barandas, 
belvederes o similares. 
 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el epígrafe anterior será obligatorio el retranqueo 
cuando el Plano de Calificación, Usos Pormenorizados del Suelo fije la línea de 
edificación. 
 
Ocupación sobre Rasante. 
 
1. La ocupación de la parcela por la edificación será como máximo la siguiente: 

 
En la subzona MU.b el setenta y cinco (75%) por ciento de la superficie de la parcela. 
 

2. La superficie ocupable calculada según las reglas anteriores podrá disponerse 
libremente, en coherencia con lo establecido anteriormente sobre la posición de la 
edificación en la parcela y en lo que establece en el Artículo siguiente sobre patios. 

 
Ocupación bajo Rasante. 
 
Las edificaciones podrán ocupar bajo rasante la totalidad de la parcela. 
 
Edificabilidad neta. 

 
La superficie máxima edificable será la expresada en el Plano de Calificación, Usos 
Pormenorizados del Suelo, siendo las siguientes: 

 
 Manzana de Edificación Unitaria (MU). 

 
Superficie: 4.077’67 m²s. M² de techo edificable: 12.600’00 m²t. 
Edificabilidad: 3’09 m²t/m²s. 
 

 Manzana de Edificación Unitaria con protección (MU.b). 
 

Superficie: 1.456’33 m²s. M² de techo edificable: 4.500’00 m²t. 
Edificabilidad: 3’09 m²t/m²s. 
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Áticos. 
 
Se prohíben las plantas ático. 
 
Patios. 
 
3. Las edificaciones deberán contar con un patio de manzana cuya dimensión mínima 

será vez y media la altura ponderada de la edificación que den frente al mismo. 
4. Se autorizarán los patios de luces con las dimensiones previstas en las Normas 

Generales. 
 

Construcciones auxiliares. 
 
Se prohíben las construcciones auxiliares. 
 
Condiciones Particulares de Uso. 
 
1. El uso determinado será el residencial. 
2. Además del uso determinado se permiten los siguientes usos pormenorizados: 

a. En las plantas bajas: 
* Terciario 
* Talleres artesanales 

b. En plantas altas: 
* Terciario. 
 

Condiciones Particulares de Estética. 
 
1. Se permitirá la construcción de soportales en las condiciones indicadas para los 

retranqueos. 
2. Se buscarán soluciones arquitectónicas con plantas bajas caladas con el fin de 

proveer  a los patios de manzana vida comunitaria. 
3. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo determinado en las 

Normas Generales. 
 

Altura máxima y número de plantas. 
 
La altura máxima permitida será de PB+5. Por analogía con lo dispuesto en el Art. 6.32 
“Altura máxima” de la Normativa urbanística del PGOU, la edificación tendrá un mínimo 
de 18’50 m. y un máximo de 23’00 m. (de agotarse todas las plantas), medidos en el 
punto medio de la edificación. 
Bajo rasante podrá construirse una planta sótano. 
La altura libre mínima en plantas bajas será de al menos 3’60 m., la de las plantas 
superiores a la baja de al menos 2’50 m., y la de sótano al menos 2’20 m. 
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3.2.6.- TERCIARIO-COMERCIAL. 
 

Delimitación y Subzonas. 
 

Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por el área identificada 
TC en el Plano de Calificación, Usos Pormenorizados del suelo.. 
 
No será perceptiva la aprobación de un Estudio de Detalle para la edificación en parcelas 
superiores a cuatro mil metros cuadrados (4.000’00 m²) siempre y cuando la actuación 
se realice sobre la totalidad de la manzana. 
 
Condiciones Particulares de Parcelación. 
 
La superficie mínima de parcela se establece en 1.000’00 m², siendo necesario para ello 
tramitar un Estudio de Detalle que ordene la posición de las edificaciones en las parcelas 
resultantes. 
 
Separación a linderos. 
 
Las edificaciones podrán disponerse libremente en el interior del solar. 
 
Separación entre Edificios. 
 
Dentro de la parcela definida como Tc, las edificaciones podrán disponerse bien como un 
único edificio aislado o como varias edificaciones, en cuyo caso deberán separarse entre 
sí un mínimo de 4’50 metros. 
 
Ocupación sobre Rasante. 
 
La(s) edificación(es) que se materialicen sobre la parcela no podrán ocupar más del 85% 
de la superficie de la misma, pudiendo disponerse libremente (respetando en todo caso 
las condiciones de separación entre edificios anteriormente señaladas). 
 
Ocupación Bajo Rasante. 
 
Podrá ocuparse bajo rasante hasta el 100% de la superficie delimitada por las 
alineaciones marcadas en el Plano de Calificación, Usos, Sistemas, Alineaciones y 
Rasantes. 
 
Edificabilidad neta. 
 
La superficie máxima edificable será el resultado de multiplicar la superficie neta de la 
parcela por un coeficiente de edificabilidad de 1’0148 m²t/m²s. 
 
No tendrá el carácter de superficie edificada y, por tanto, no serán tenidos en cuenta en 
el cómputo de la edificabilidad máxima los espacios exteriores o de circulación con 
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cubiertas ligeras, con elementos textiles o con elementos fijos discontinuos y perforados, 
o aquellos acristalados. 
 
Altura máxima y número de plantas. 
 
La altura máxima de la edificación será de dos (2) plantas (PB+1) y once metros y medio 
(11’50 m.). 
 
Por encima de la altura máxima se permitirá, además de las instalaciones necesarias 
para la actividad propia del edificio, como paneles de captación de energía solar, antenas 
de telecomunicación, radio y televisión, elementos arquitectónicos singulares, ya sean 
de reclamo comercial u ornamental y tótems, debiendo justificarse debidamente la 
altura en proyecto. 
 
Áticos. 
 
Se prohíben las plantas ático. 
 
Patios. 
 
Se autorizarán los patios de ventilación, luces y abiertos, de acuerdo con las dimensiones 
establecidas en las Normas Generales. 
 
Construcciones auxiliares. 
 
Se permiten las construcciones auxiliares en los términos establecidos por las Normas 
Generales de edificación. 
 
Condiciones Particulares de Uso. 
 
El uso determinado será el de Centros y Servicios Terciarios, excepto el de Campamento. 
 
Condiciones Particulares de Estética. 
 
1. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido en las 
Normas Generales. 
2. Los muros de contención se ejecutarán en función de las rasantes necesarias, 
debiendo aportar alzado justificativo hacia todas las lindes. Sobre los mismos podrán 
realizarse vallados de 50 cm de zócalo y con elementos diáfanos superiores hasta una 
altura máxima total de 2 m. 
 
Condiciones de compatibilidad de uso. 
 
En aquellas parcelas registrales reguladas por 2 ordenanzas diferentes en la que se 
permiten los mismos usos (predeterminado o por compatibilidad) los parámetros de 
aplicación serán los correspondientes a la ordenanza que regule el uso final a implantar. 
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VI. ANEXOS 
 
1) JUSTIFICACIÓN INNECESARIEDAD DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA. 
2) SOLICITD DE MODIFICACIÓN POR LA AIU DEL SECTOR SUP-NO-02. 
3) COMPROMISO POR PLALYSO Y ANEYMA DE ASUMIR GASTOS GENERADOS POR LA PRESENTE MODIFICACIÓN. 
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Consejería de Agricultura,  

Ganadería y Desarrollo Sostenible 

 

 

Dirección General de Sostenibilidad 

 
Avda. Valhondo, s/n-  

Edificio III Milenio Módulo 2-2ª Planta. 

06800 Mérida 

Teléfono: 924004541 

Email: dgs.adgs@juntaex.es  

 

 

 

 

 
Ayuntamiento de Mérida 

 

 

 

 

Expte.: IA25/0999 

Asunto.: Comunicado de no sometimiento 

 

En relación con la documentación remitida por el Ayuntamiento de Mérida, con fecha de entrada 

en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

13 de junio de 2025, relativa a la Modificación del Plan Parcial SUP-NO-02 “Nuevo acceso norte - 

Crta. De Proserpina”, consistente en el cambio de tipologías edificatorias de dos manzanas del 

sector, incluir una nueva ordenanza para uso terciario comercial estableciendo nuevos parámetros 

de edificabilidad, ocupación máxima, alineaciones, etc. y ordenación pormenorizada de los sola-

res/manzanas afectados,  mediante el presente se le informa que dicha actuación no está sometida 

al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse sujeta la misma al ámbito 

de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-

noma de Extremadura. 

 

 

Firmado electrónicamente en Mérida en la fecha indicada 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 
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Firmado Por GERMAN PUEBLA OVANDO - Director Gral De Sostenibilidad

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 1/1

Digitally signed by SELLO
ELECTRONICO TRAMITA
JUNTAEX
Date: 2025.09.17 09:41:55 CEST

Signature Not Verified

Número de la anotación: 19847, Fecha de entrada: 17/09/2025 11:36
:00

Documentación SIR: Comunicacin.pdf

Código para validación: UDJHC-JUO04-BWLWB
Fecha de emisión: 3 de Noviembre de 2025 a las 14:17:25
Página 1 de 1

NO REQUIERE FIRMAS

E
st

a
 e

s 
u
n
a
 c

o
p
ia

 im
p
re

sa
 d

e
l d

o
cu

m
e
n
to

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 (

R
e
f:
 1

6
7
6
8
3
2
 U

D
JH

C
-J

U
O

0
4
-B

W
L
W

B
 A

1
2
6
F

D
E

D
A

5
B

7
7
1
9
0
0
C

8
2
1
1
6
2
D

5
1
C

8
7
A

E
B

F
4
3
8
D

3
8
) 

g
e
n
e
ra

d
a
 c

o
n
 la

 a
p
lic

a
ci

ó
n
 in

fo
rm

á
tic

a
 F

ir
m

a
d
o
c.

 E
l d

o
cu

m
e
n
to

 n
o
 r

e
q
u
ie

re
 f
ir
m

a
s.

 M
e
d
ia

n
te

 e
l c

ó
d
ig

o
 d

e
ve

ri
fic

a
ci

ó
n
 p

u
e
d
e
 c

o
m

p
ro

b
a
r 

la
 v

a
lid

e
z 

d
e
 la

 f
ir
m

a
 e

le
ct

ró
n
ic

a
 d

e
 lo

s 
d
o
cu

m
e
n
to

s 
fir

m
a
d
o
s 

e
n
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 w

e
b
: 
h
tt
p
s:

//
se

d
e
.m

e
ri
d
a
.e

s

Número de la anotación: 24109, Fecha de entrada: 17/11/2025 16:41
:00

DOC_DEFECTO_RESNET: MODIFICACION_PLAN
_PARCIAL_SUP-NO-02_V07_F000.pdf

Código para validación: 48J5J-D51ZT-RYXN9
Fecha de emisión: 9 de Diciembre de 2025 a las 9:20:39
Página 42 de 43

INCLUYE FIRMA EXTERNA

E
st

a
 e

s 
u

n
a

 c
o

p
ia

 im
p

re
sa

 d
e

l d
o

cu
m

e
n

to
 e

le
ct

ró
n

ic
o

 (
R

e
f:

 1
7

2
5

3
9

8
 4

8
J5

J-
D

5
1

Z
T

-R
Y

X
N

9
 5

7
E

E
D

B
7

E
6

6
8

5
5

F
2

8
1

3
E

C
C

8
C

F
9

9
2

1
2

A
0

5
4

D
4

6
F

E
A

0
) 

g
e

n
e

ra
d

a
 c

o
n

 la
 a

p
lic

a
ci

ó
n

 in
fo

rm
á

tic
a

 F
irm

a
d

o
c.

 E
l d

o
cu

m
e

n
to

 in
cl

u
ye

 f
irm

a
s 

e
xt

e
rn

a
s.

 M
e

d
ia

n
te

 e
l c

ó
d

ig
o

 d
e

ve
rif

ic
a

ci
ó

n
 p

u
e

d
e

 c
o

m
p

ro
b

a
r 

la
 v

a
lid

e
z 

d
e

 la
 f

irm
a

 e
le

ct
ró

n
ic

a
 d

e
 lo

s 
d

o
cu

m
e

n
to

s 
fir

m
a

d
o

s 
e

n
 la

 d
ire

cc
ió

n
 w

e
b

: 
h

tt
p

s:
//

se
d

e
.m

e
rid

a
.e

s 
F

irm
a

d
o

 p
o

r 
: 

1
. 

C
=

E
S

, 
O

=
A

G
R

U
P

A
C

IO
N

 I
N

T
E

R
E

S
 U

R
B

A
N

IS
T

IC
O

 S
U

P
-N

O
-0

2
 N

U
E

V
O

 A
C

C
E

S
O

 N
O

R
T

E
-C

A
R

R
E

T
E

R
A

P
R

O
S

E
R

P
IN

A
, 

O
ID

.2
.5

.4
.9

7
=

V
A

T
E

S
-V

0
6

4
8

6
2

9
4

, 
C

N
=

0
9

1
9

7
2

5
1

B
 L

U
IS

 J
O

S
E

 G
A

R
C

IA
-T

O
R

R
E

M
O

C
H

A
 (

R
: 

V
0

6
4

8
6

2
9

4
),

 S
N

=
G

A
R

C
IA

-T
O

R
R

E
M

O
C

H
A

 C
H

E
C

A
, 

G
=

L
U

IS
 J

O
S

E
, 

S
E

R
IA

L
N

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-0
9

1
9

7
2

5
1

B
,

D
e

sc
rip

tio
n

=
R

e
f:

A
E

A
T

/A
E

A
T

0
0

2
9

/P
U

E
S

T
O

 1
/1

0
1

0
0

6
/2

1
0

2
2

0
2

5
0

9
5

2
0

8
 (

C
N

=
A

C
 R

e
p

re
se

n
ta

ci
ó

n
, 

O
U

=
C

E
R

E
S

, 
O

=
F

N
M

T
-R

C
M

, 
C

=
E

S
) 

 e
l 1

7
/1

1
/2

0
2

5
 1

6
:4

1
:3

4
.

.Diligencia: URB_INF_MODIF_PLAN_PARCIAL

Código para validación: C3YOX-3DKNV-VUDXE
Página 42 de 43

El documento ha sido firmado por :
1.- María Mercedes Ayala Egea, Secretaria Gral. Pleno, de EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MERIDA. Firmado
09/02/2026 09:33

FIRMADO
09/02/2026 09:33

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
78

68
38

 C
3Y

O
X

-3
D

K
N

V
-V

U
D

X
E

 2
E

23
24

E
37

E
C

C
9F

F
3B

B
0D

C
0A

18
48

3F
0E

C
24

A
7F

84
F

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

m
er

id
a.

es



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

COMPROMISO DE ASUNCIÓN DE GASTOS POR MODIFICACIÓN DE PLAN PARCIAL 

 

Nosotros, PLALYSO y ANEYMA, en calidad de interesados en la modificación del Plan Parcial del 
Sector SUP-NO-02 “NUEVO ACCESO NORTE-PROSERPINA”, por medio del presente documento 
manifestamos nuestro compromiso de asumir la totalidad de los gastos que se generen con mo-
tivo de dicha modificación. 

Nos comprometemos expresamente a cubrir todos los costos administrativos, técnicos, jurídicos, 
estudios complementarios y demás erogaciones derivadas del trámite, revisión, aprobación e im-
plementación de la modificación del Plan Parcial, conforme a las disposiciones legales y reglamen-
tarias aplicables. 

Asimismo, declaramos que este compromiso se asume de manera voluntaria, con pleno conoci-
miento de las obligaciones que conlleva, y que en consecuencia liberamos a la entidad competen-
te de cualquier responsabilidad económica relacionada con los gastos mencionados. 

En constancia de lo anterior, suscribimos el presente documento para los fines administrativos 
pertinentes. 

En MÉRIDA, a 14 de NOVIEMBRE de 2025 
 
 

Por PLALYSO 
Nombre: ___________________________________ 
Cargo: ____________________________________ 
 

 

Firma: ____________________________________ 

 

 

Por ANEYMA 
Nombre: ___________________________________ 
Cargo: ____________________________________ 
 

 

Firma: ____________________________________ 
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